
J neves 6 Mayo 1909 N'dm. 126.-Pág. 1153 · 

TARIFA DE PRECIOS DE SUSCIUPCION TARIFA GENERAL DE INSERCIONES -·- -·-.Bl pa1o ae~ allelantado, no admiti6n4oee aelloa 
· de corrcoa. · · .Bl J!rccio •• la inserción 

l\4adrld ••.••• ,. ~· •. Un mea ••.•••• 
· Prol!lnelas •• , , •.• , . • Un trimeetre. · ... 

Poaeslenes de Afrlca. • • Un trimestre .•.• 
Elltraf\Jero •••••• • • • • Un trhueetre. • . • 

ll pe~etu. 
20 .. 
30 ,. 
4.6 .. 

ea de aetenta c6ntimos por cada línea 6 fracción. 
REBAJA GRADUAL 

'hdaluml6a euyo Importe exoeda •• 125 pmtu ti 10 por 100 
l~tll id. de 250 ít. el 20 per 100 

llBD.&.OOIÓM ~ . ADKIMII!TUOI~I!I 
GALLJI: DEL ' CAIUIEN, llilJ •• 88, 

14ta id. 4e 2.500 id. el 30 pu 100 
· li.. 14. 4e 6.000 i4. el 40 por 100 

•IJme"' •••lto, O,ISQ 

-SUM'ARIO-
-~, 

Parte otletal. 
r.. . Ministerio efe l.a Guerra. 
~l: 'fl6creto dispon~ndo pase ft la Sección 
, .de Reserva el Gentral de .brigada D. Al-
. fredo Vara de R.ey y Rubio. 

Ofr.is q•ncediendo Gran Crue de San Her· 
fnlenegildo á los Gen~Jrales de brigada don 
<Germán Brandeis Gleichauf y FJ. Alber· 

'.·:: :19 .An.wn Vivas; é Ingeniero Inspector de . 
. , prltnera , clase de la Armacla :.. Juan 

losé V6Jez Granados. ·· 

Ministerio de Hacienda:. 
~l'deereto, reproducicló, ' autorieaniJo al 
. ,~gq.d.o ile Raciepdao de Barcelcma para 
.. , Qt;¡i(l,ar . el correspottdiente ·contrato con 
}J~§alva.dor Oller y Dulcet, de arrenda· 

· ·ttwmt() de la casa número 593 de la calle 
de ~ Cortes, paTa 1ns~iación de dichas 

'" Ofi&J~·· •. . ' •.. . . ' 
Betil,or~t¡ dicta.t1do las reglas 11or las que 
, 'httn .de regirse en lo sucesivo los indws· . 
•·tnales ·para la ita.troduccióti da hoJa de 
' lata¡ M '1'é{#m61i de admisión temporal. 
,:: · iMinllterlo de la Gobernación: 

Ji¡¡at tW~en· nomlJrando ftD. Daniel Vicente 
<: Rto!, :Aspwante llel Ou6rpo de Vigilancia. 
-·IJ:iaterl• 'de lastro~elén Pállliea J lellás Artes: 
!&ti~~den di~onie~do que por los Jefes de 
}cis fl,ipliotecas Públicas, se proceda con 
. ~a actividad d 'hacer los. 'Catálogos de 
. : laS : obrás descabaladas, duplicadás y 
- tta1Utiple8 q1fe existan en sus Establecí· 
":~Ns. · 
~~~· .t:ee~WdaM<J á las Juntas ProvincialiJS 
, de·Ifl8trucciótJ- Pública, la obligación de 
. · ~lw estrictamente los Reales decretos 

Lal de eublltle •• rl1en por tarifa eepeclal. 
... :. 

DE MAD:RID 
de 20 de Diciembre de 1907 y 7 de Febre· 
ro de 1908, muy particularmente en w 
relativo .á capacidad 4 ilumin~M:ión de las 
Escuelas. , 

'Real orden n~mbrando áD.FéliPcRodríguu 
del Valle, Oficial ele Secretaría de la Jun~ 
ta Provincial de Instrucción Pública de 
Oviedo. 

Otra nombrando d D. Mariano Pavón Ti&r· 
no, Vocal de :za Junta Prqvincial de Ins· 
trucción-PúbUca de Palencia. 

Otra'nomlJrando á D. Alejo Larrión y An· 
duel!ar, Vocal de la Junta Provincial de 
Instrucción Pública de Ciudad Real. 

· Ministerio de Fomente: 
Real orden disponiendo q~e en .lo sucesivo 
· no tendrán derecho á ingresar en el Cuer· 

po Nacional de Ingenieros de Minas y 
Servicio del Estado, lo1 que, prev-ia apro· 
bación de las asignaturas que señala el 
Reglamento, · ingresen en la Escuela con 
posterioridad al curso de 1909. 

Otra disponiendo se r•alicen por adminis· 
· · traci6n las obras del camino vecinal de 

LéridCt á Portelia. 
Otra disponiendo que por la Junta Central 

clt Colonización se . formule y remila á 
est.e Ministerio el pliego de condiciones 
de la subasta para ensayo de coloniza· 
ción en los montes y terrenos enajenables 
del Estado. 

Adminiatraci6n Central. , 
Es'rADO.-Asuntos Contenciosos.-Anun

ciando el fallecimiento en. el extranjero, 
del Súbdito español Romdn · Diaz de Si· 
lava. . 1 · 

MARINA.-Dirección General de Navega
ción y Pesca marítima.-Awo á los Na· 

· vegantes.-Grt~pos 64 y 65. 
GRACIA Y JusTICIA.- Tribunal Supremo. 

Sala de lo Contencioso·Administrati· 

vo.- Relación de pleitos incoados an· 
te es'ta Sala. 

FOMENTO.-Dirección «eneral de Agri· 
cultura, Industria y Com0rcio.-Anun• 
cio relativo á la devolución de fianea de 
D. Francisco Prieto del Rio. 

Dirección . General de Obras Públicas.
Puertos.-Autorizando á D. M11nuelLas· 
tres para establecer un curadillo de con · 
grio y construir una, rampa embarcadero 
de servicio particular en la playa de Mu· 
gia (Coruña). 

AdJudicando á D. Juan Gatell de Lomaña 
el concurso celebrado pQ,ra . el suministro 
de alumbrado por gas en los muelles de 
Cddiz, 

Otra concediendo· á D. Juan Bautista Diaz, 
con carácter permanente un trozo de te~ 

'rrenoim la playa de Nazaret, de Valen· 
eia, .para la ·construcción de un almacén' 
destinado á la industria de efectos na
vales. ' 

Seiíalando el dia 11 del actual para lti 
apertura de proposiciones á la subasta de 
obrM de reforma de la explanada muelle 
de Santa Catalina, Puerto de la Luz (Ca· 

· na1·ias). 
Carreteras.-Aprobando el empleo de mate-' 

rial!JS acopiados de los kilómetros 176 al 
183 de la carretera de Albacete ·á Carta· 
gena. 

.ANEXO l.0 -BOLSA.-INSTITUTO METEORO~ 
LÓGICO.-ÜBSERVATORIO DE MADRID.
ÜPOSICIONES.- SUBASTAS.- ADMLNIS·· 
TRACIÓN PROVINCIAL.-ADMINISTRACIÓN 
MUNICIPAL.-ANUNCIOS OFICIALES.
SANTORAL.-ESPECT,{CULOS • 

ANEXO 2.0 -CUADROS EST.A.DÍSTICOS.
EDICTOe. 

ANEXO 3.0 -TRIBUNAL 8UPREM0.-8ALA 
DE LO CIVIL.-Pliegos26 y 27.-SALA. DE 
,LO CONTENCIOSO.-Pliegos 5 Y 6 . 

·~~. ~~~=-~=-======~-=~====~~~===-~=-~============= 
PARTE OFICIAL 

.BICI!. DEL CONSEJO DE MINISTB.OS 
. ~ . ·., 

·. !. .íJ. el lln Don Alfonso Xnl (q. D. g), 
· ~ H.' Ia REiNA Doña Victoria Eugenia y 
Sus · Altezas Reales el Príncipe de Astu· 
riu6Infante D. Jaime, continúan en esta 
. ~. ·.aill novedad en su . importante 
lllld. '· ' 
~ . ..D,·igual beneficio disfrutan las demAs 
Peraoilas de la Augusta Real Familia. 

-~-

IINISTEIUO DE U GIJERRl 
REALES DECRETOS 

Vengo en dispon'dr que el General de 
brigadaD. Alfredo Vara de Rey y Rubio 
pase ~ la Sección de Reserva del Estado 
Mayor General d.el Ejército, por hallarse 

. comprendido eu el articulo 4.0 de la ley 
de 14 de Mayo de 1883. 
· Dado en '?alacio á. cinco de Mayo 4e 

mil novecir Jntos nueve • 

El Mlnlat' io de la Guerra, 
Ars ·.~ruo Linares 

ALFONSO. 

Er .. consideración á. lo solicitado por el 
G'dneral de brigada D. Germán. Brandeis 
(.ll~tc.~v.f, y de confar~i~~q g~n lo pro-. , . '· . . . '· ~ 

' {. ~ ... -·'·• . ;.;~~ ...... / 

1 puesto por la Asamblea de la real y mi· 
litar Orden de 'San Hermenegildo, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
la referida Orden, con la antigüedad del 
dfa 28 de ·Agosto de 1908, en que cumplió· 
las condiciones reglamentarias . 

Dado en Palacio á cinco de Mayo de 
mil novecientos nueve. 

El Mlniatro de la Guerra, 

ArMie Linares. -
ALFONSO. 

En consideración_á lo solicitado por el 
General de brigada D. Alberto Antón Vi· 
~as, y de conformidad .'con lo propuesto 
por la A,aamblea de la real y militar Or· 
dén de San Hermenegildo, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
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la referida Orden, con la antigüedad del 
día 13 de Enero último, en que . cumplió 
las condiciones reglamentarias. · 

Dado en Palacio á cinco de Mayo d~ 
mil novecientos nueve. 

El Ministro de la Gu&l'l'il, 

!rseuio LiBares. 

En consideración á lo solicitado por el 
Ingeniero Inspector de ·primera. clase de .. 
la Armada D. Juan José Vélez Gra~ados, 
y de conformidad con ·lo propuestC> por i 
la Asamblea de la real y militar Orden 
de San Hermenegildo, 

Vengo en conce.derle la Gran .C.ruz de 
la referida Orden, con la antigüedad del 
día 6 de Febrero último, en que cumplió 
las condiciones reglamentarias. 

Dado en Palacio á cinco de Mayo de 
mil novecientos nueve. . . . 

El Ministro de la Guen~, 

A.rs~nio Linare~. 

~FON~O. 

-~~ 

MINISTERIO DE li!CIENDA 

Habiéndose padecido un error de' copia 
el insertar en la GACETA DE MADRID del 
día de ayer el Real decreto sobre autori
sación para contratar el arriendo de local 
con destino á las Oficinas de Hacienda 
en Barcülona, se reprorluce á continua
ción, debidamente rectificado: 

REAL DECRETO 
Á propuesta del Ministro de Hacienda, 

de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
y como caso comprendido en el artícu
lo 4.0 del Real decreto de 2 Gle Mayo 
de 1876, · 

Vengo en autorizar al Delegado de Jla
cienda en la provincia de Barcelona, para 
que, con sujeción á la proposición pre
sentada en el concurso público celebrado 
para arriendo de local con deBtino á las 
Oficinas de Hacienda de dicha provincia, 
otorgue el correspondiente contrato con 
D. Salvador Oller y Dulcet, por -la . casa 
nÚ!lJero 592 de la calle de las Cortes y 1 de 
la Rnmbladela Universidad, debiendo sa
tisfacerse el precio anual del alquiler,. im
portante sesenta mil pesetas, con cargo al 
crédito consignado en el capítulo 11, ar
tículo único, de la sección 9.a. del Presu
puesto vigente. 

Dado .en Palacio á cuatro de Mayo 
de mil novecientos nueve. 

El Ministro de Haoien1a, 

AUgusto Gonz~lez Besada. 

-
ALFONSO. 

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: V:ista la Real orden, fecha 18 

de Marzo último, que cbnéede á D. Manuel 
Pita la admisión temporal de hoja de la
ta en blanco para la preparación de en va• 
ses de conservas,-destinadas á la exporta
ción, cuya concesión ha de hacerse ext~n~ 

6 !(ayo 190~ Gaoota .de Madrid.--Nám. ·· 12B . . . . . 

siva á todo el qM lo solicite en igual~s 
condiCiones, á tenor de lo prevenido en el · 
artículo .10 de la ley de 14 de Abri.J. ; 
de 1888: 

Considerando que, . por el desarrollo 
que .es. de presumir al{)llncen estas iippor· 
taciones, conviene dic.tar reglas de carác
ter general para organizar tan import¡ln
tE) servicio, de manera que sú marcha sea 
uniforme en todas las Aduanas y su fis
calización, tan !:lfl.caz .co!llo requieren -los 
réspetables intéreses á que las importa-
ciones temporales at'ectan: · ' · 

Considerando que, previsto en generaf 
·el caso de que las exportaciones de lá.s 
m,erc.ancí~s despachadas á la importación 
-en régimen de admisión temporal, pue
dan realizarse por Aduana distinta de l~ 
de entra¡Ja, es, sin embargo, necesario de· 
terminar en la concesión que ahora sé re
glamenta, que esa veiJJaja sólo podrá 
otorgarse cuando, por largos, difí•iles ó 
oostosos· .. transportes auxiliares del em
barque, hubieran de perjudicarse ó gra
varse con gastos innecesar'ios 'ias conser
vas que ál extranjero se destinen: 

Considerando que el reintegro de Q.ere· 
chos á la exportación de los envases ela
borados , con hoja de lata extranjera, no 
debe ni puede alcanzar más que á la can
tidad precisamente empleada de la prime
ra materia, pues ei importe de los dere
chos satisfechos que correspondan á los · 
recortes y desperdicios resultantes de la 
transformación de la hoja de lata en en
vases, ha de quedar en beneficio de la 
Hacienda, según la letra del artículo 8.0 , 

de la ley de Admisiones temporales, y • 
esto exige la determinación de un .tanto 
por 'ciento á deducir de las cantidades 
importadas en el mismo momento de ha
cer su asiento en el. debe de .Ja cuenta co
rriente abierta á cada fabricante, tanto 
por ciento que puede fijarse, como el tipo 
más aproximado á la verdad, en un 5 por 
100 del peso: 

Considerando: que ha de resultar más 
práctico y conveniente, así para. la Admi
nistración como- para los importadores, 
~~ que las devoluciones por envases · e~ 
portadas se deduzcan y substancien con 
referencia á períodos trimestrales, por 
ser el procedimiento má.s adecuago para 
determinar con entera justicia'la cadu
cidad del derecho á devolucióp que esta
blece lar.egla 8.a de la Real Órden de 18 
de Marzo ftltimo; y 

Considerando que, conferida á las 
Aduanas por donde se hagan las impor- · 
tliciones, la facultad de aeordar las devo
luciones enla regla 4.a de dicha Real or
den, se hace necesario reglamentar uni
formementela substanCiación, resolución 
y revisión de los expedientes que se in
coen ·para hacer efectivas las. devolu
ciones, 

S. M. el REY (q. D. g.), conformandose 
con lo propuesto por esa Dirección Gene

para introducir hoja de lata en régimen · 
·de admisión temporal, señalen al soliei· 
tar la ape.rtura de la cuenta corriente en 
la Aduana por donde hayan de tener ru
gar las importaciones, la Aduana habili
tada pór dofide ~e 'propongan: reái~ar las . 
~xportaciones, razonando en la instancia 
los motivos en <fue se_funden; cuando so· 
U(lite,n ~uelas t~l1Ji4~ .se hagan por dis
tinta Aduana de la de entl'ada. 

2.0 Que la ·Aduan.a mattf~, antl}la q~e 
ha de formalizarse la pet~otón mencio~· 
da en el punto anterior, quede faeultáda. 
para comprobar y apre,~iar ,laJ~ Jt.l~gq,clq· 
iies en que se funde . la solicitud, y acor· 
dar lo que proceda, de .cuyo acu~FdD" po
drá recurrirse en el plazo de quince días. 

3.0 Que en la c.uenta qor,riente que se 
abra á cada fabricante, se hagan los asien
tos del debe especificando el documento 
.de adeudo de cada expediói.ón, la ·. fecha 
·del. despacho, el peso de la hoja de lata 
que ha servido de base para el aforQ;·~ 
importe de los derecb.os p¡:tgac!lo,s, el de 5 
por 100 en peso y en derechos que se ~e- . 
duce por mermas y el líquido resultluite 
en liilogramos y ·pes~tas, que ~fá ,e14'ue 
se reconozca como crédito para las devo-
luciones. · 
. 4.0 Que en.lqs e~pedientes de devolU:~ 

ción se refieran á trimestres naturales, 
comprendiéndose en cada uno todas las 
_exportaciones r~alizadas . p<:Ír eÍ ' F,épla· 
m ante en el trirn.es.tre an.~erior al que for
mule la petición, observándose ep. · ~4 
substanciación las siguientes reglas: 

Primera. Los industriales aco!Jlpail.a
rán ~ sris instanci~s, certificados ¡té las 
·exportaciones con especificacion del nú· 
mero, clase, tamaño y pe¡;o qe, lo~? e~va, 

. ses y justificación de la-llegada de las ~x-
pediciones al punto . de destino por me· 
dio de certificación de la Aduana extran-: 
jera, visada por el Cónsul de Espall.a. · .. ; 

Segunda .. El Negociado que · lleve -la 
cuenta corriente respectiva, practicará 

· una liquidación .demostrativ~:t ·de las ex
portaciones, :ftjando la cantidad total de 
hoja de lata que represéntan los_ enva~e~ 
exportados, é informará si e:x:ist~ or~~J.ito 
en la cuenta y si las exportacion-es se'hiin 
realizado dentro del plazo de un: 11110/ tt" 
contar desde la fecha de despacho de·las 
expediciones no canceladas ya por devo-
luciones anteriores. · 

Tercera. El segundo Jefe dictap:Un,r~.: 
en vista del informe y de los jusH:ftoaó.
tes de llegada de las expediciones al pun
to de destino sobre lB; pr()ye4f3M~~ ~ iB'-· 
procedencia de la devolucíón, con las. <>h
servaciones· ó reparos que sea11 J¡lé~~~ · 
nentes. · 
· Cuarta . . · El Administrador acordará la 

devolución que proceda y lo comunicad 
al Delegado de Hacienda para que dis.· 
ponga ·el pago, notifi<láhdólo illinteresad'o. 

Quinta. Acordada la devolución, se ' 
sentarán en el haber de la cuenta las ex· 

ral, se ha servido disponer: 
1.0 Que ' Iós industriales 

portaciones reconocidas, por asientos par· 
aut?rizados· , oiales, con referencia á las faotUl'as de 

... 
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bX¡>ortación en que conste el número, la 
fecha y la Aduana correspondiente, se· 
consignará el importe en pesetas de la 
devolución acordada, y se expresará el 
núm.ero del expediente y la expedii:lión ó 
expediciones de importación que queden 
canceladas; y 

Sexta. ··Ultimada así la tramitaéión, se 
formará un índic& (\e todos los expédien• 
tes s&bstanciad9S en el trimestre 1 .e•re· 
mittr!n para . s11 revisión y archivo á esa 
Ditreoelón mtíeral. ~(. 

~~o Que se dé traslado de esta Rel\_1 é>l'· 
delt t la Intervención General de lá Ad· 
mlnistÍ-aolón del Estado y.á la Direoción ' 
G~ral4el Tes&ró p,ftblhJo para que e~ 
munique las debidas instruéoiones á lGs 
Delegados de Hacienda, con el :lln de que 
las devoluoiones acordadas por los Admi· 
nistradores de Aduanas puéd~Jn realizar• 
aeihu p11esaat~ción J u demora algu· 
na; y :i 

6.0 Que los- A.gel:lte• . acreditados de 
las fábri~WJ 4t~ijoja d¡¡lata, Pl1~ga~ exa· 
minar la&cnielitas'corrientes'ypN&&ticiar 
1~ reconocimientos y embarques de ~n~ 
servas y fopnúHli'llls reolamaeiones que 
p~dan, pero sin detener ni dificultar, 
en-pj_ngún ~asoJ.as OJleraciones de .de.spa. 
e~qlle s~ realizar~n siempre e.q. la for· 
m~ qiJ.e diswag!J.la Adllalla. 

del Estado previene que en todas. ellas se en cada escuela pública, y acerca de los 
hagan los Catá:ll>gos. de laa obras desea· huecos de iluminación de las salas de 
baladas y de las <lupiioadas y múltiple&, clase: 
con objeto de oomp1e~ar lai primeras, á Resultando que al primar importan tí· 
ser posible, y .4e ta!>llitar el i:lambio de · simo extremo proveen: el artículo 17 del 
las segundas.. · Real decreto de 7 de Febrero de 1908, el 

En di!lho' Reglalllientp se dietan las re- cual, en su· apartado segundo, dispone 
glas á que hllD d9 ~enerse lQS Bibljote· que el' Vocal MMico de las Juntas locales 
oarios en e~*~ f!~rv'icio, impqniénde>Jes·Pl de Primera en$etlania qué dicho Decreto 

• obliga,eión dé i:InpJ·irmr 1 clijl\b,iar entre - ór~ determihe, en· Cáda E!!c'nela, el 
•f, ~da ci~o at\91J, ()"t~qsos~'Qrfvkt4os número de alumaos que deban admití rse 

4e .las ob. ras . . . du.· pl··.ioa ... .. d .. a .. s· y. ·.m·úl. t.ipleª :4&., 4e ae11erdo oon el Ma~tr6, teniendo en 
;ue puea.,n.4Jij:?~err l,lF-a.~l~W9· · ~u~Bta.él volwnen j'et Atea de lóB lo~a· 
· r Han tra:pacurrJ:QQ • .Wás ·M .. ejll,~ ~~ les 1 las J'leeesidades pei1ag6gicas; y el 
desde qQ.e ~ <lill~&q'li~lla.difJP.9Swi6n,l' •pe.rtado VI ~de la Instrucc~6'ti t~cnico· 
todavta tl,P ~ h.aJ) .caw,bli!,.dQ,W~ , q~~lp~ higi6nica de:28 de Abril de 1905, ·en que 

. gos ~ntl'e l~ :,:QÍI,>liOt~cas P\}bl~C!la. Á pe- se 'Ul:an4a Qlltl lils clases alcancen U:na 
sar de que.en ea$.1 tod~ ell~ hl!Y ~ngr~ superficie mínima de 1,25 metros cuadra· 

. número oo o.bras .d~baJ,a:da~, qué PQ' . dos -por al>u~no y una altiira, mínima 
drfan complef.:ar~!e' pc¡r el nlJJtU9 ~bi~, . tam,bi~II• de cttatro metros: , 
y libros .du¡¡.lica9-Qs f. múJ.tlples au.e, ,no , ~altando que al segundo extremo de 
si6Jl~o l;le. ·u#J.icfa4 e~ lqS f>~~léc.Un.ieú, la pl'opuesta1 iel de la iluminaeión de las 
i~ ~Ii dq~cle s~ ;~Q.~n, . ~e,;'d~!p lW4 , el~s, prevee el apartado VIII de la 
enrJqy,p~f .1}1. q.;tq4!JJ·a.e Qtr.o¡;,.¡, ~n ~a tn&nqiooada lnMfuooion, en· que se re
reéipro-cíaa<I: de los~-~e~~ #tF~~lffi:_efl .· ~~~-~ ~~ -pri~c\pip de~ne una clase no 
el §erv}.f.Jq ~!WHRoc~~ ~. JQQ.\J.OQ .voliV rec~.JmJtás .baalante lt~~; tillando; ad.e· 
mep.e~, 1\ q l!i P.!!.qt~u~~ ~ .n~inflro d' J. os ó:lAs, re,oomenQaci6n constan te de la Pe· 
duplic~~:do~ y m-últiJll~s e~tst~nl.e~ ,ep. las dagogía, como. término wedio. general su· 
BiDlio$.~a~ púW~ali:J' ~Jn. ()QJl~l' !IL~~ jeto á las consig'!lientes rectificaciones, 
cional. · · ·· · _ · _ "_ · qu.e,Ja.super!Wie de Uuminación en cada 

~e-~1 ()rdt)n lo digo:ll V, l. plJ.r~ su 
~miento y ,ef ac-tos. eon~ig'Q.ientes. 
Dws guarde V. I. muchos ~ñoa. Mlldri\l, · 

J!:n v~sia, .d,e _e~!?• y~ p~,a il~pi4,Q .<Í1Ji:Q~ . ~~ÜeLi al~~ •. cuando menos, á una 
.plifiliento º~ l!J~ áispqsicione$ vigente~ cuu~p~te 4e la qel sálón de clases: 
en ~att~ri~~~e 6atalo.~!lci<'i~ 1 ca~"b¡o d~ ~esult{lndo que,. á pesar de las conti· 
libros, · · .. .. · .. · ' . _· ·· . . n~ y ter~ip.~n~, §rcJ.ep.es emanadas 

84eMayo de1909. 
J):J!:~APA. 

Seiior ,Director general de Adiúinas. 
--~___,.. 

~~~~TEJUO DE LA . GOBEUlCIÓN 
REAL ORDEN 

rtmo. Sr.: Vacante una plaza de Aspi· 
raiÍt!l del Cuef¡,o de Vigilancia en· esta 
provi11oia, por fallecimiento de D. Benig

' nó Al'várez Lorenzo, 
. ~!' M. el REY (q.D.g.) ha tenido li bien 

nóm6rar para dicho cargo, coh el sue1do 
. alittal de 1.500 pesetas, con arreglo alar· 

tjciulo s.o de la l~y de 27 de Febrero de 
Íf«ÍS, ·á D. Dliniel Vi'cente Rios, que es 
Aspirante sin 'sueldo. 

!>e Real orden lo digo á V. l. p~ra su 
eonocimie~to y demás efectos. Dios guar·
M l ·v: l. muchos años • . Madrid; ,. de 
Hay;o ele l~~~· 

. ' CIERVA. 
~~r .Jefe S1,1perior ~e la .Policía ~uber· 
· luiti:vá de Madrid. · · 

:f.Q.:~tle ~e ~Íí()e púb, lico en e.~ te periódi· 
eo oflciill, fios"efectos del arií~uio 68 de 
ll!e.Y Eiectoral de 8 de Agosto de 1907. 

'"·· · ' ''··.i _. --· ~-. -·-

. IIIS'fltnO~tE'iiVSTitiJOOióN PÚBLICA 
' !" . . Y BELLAS. AR·fe~ ·:· " ¡J; ·: 

.. . ~ .··. }\E4LES ORDENES . 
. :ij,tp.o.a,r~~ Ei ~egla,meÍltO vi,~ept& ·~~r~ 

~ : ~ehégtinen y servt~Jo q~ las Bibliotec{ls 
!},~·; ' 

S. M. el .~Y {q. ú. g.).se hl! ~eryid.o qi.s· de este Ministerio, muchos de los anterio· 
poner: · · res. preceptos se ha~lan incumplidos, con 

1.0 ' ·Que los · Jotes !J.e las ~ibli~teca~ grave perjuicio parala salud de los niños 
· · píibUc'aá · procedaq cgn t~pa - !l'ct~ida5i ·~ .. y para el desenvolvimiento normal de la 

bacer los Catálogos de las obras descáoá· . enseñanza, en Unos casos, por fa! ta de 
ladas y de las dupHcatlas y múltiples que IJU)d~s para. llevarlos lila práctica; pero 
exjsta~ en, I!,!S r~pectiv~ ~~~!f3.¡;l,mien- en otros, por negligenCia de las Autori· 
toa, y los remitan á la Subsecretaría en el dadas: 
m~s. bkev~ J?Ja:r;q ·I>.?~Ql.e -4ell,trQ de~ aj1o Jte¡¡ultando qúe á las .Juntas Provincia· 
cor:r~~l!-te; _.<}!;!~ . ªpe~c~Jliw:Imitj) 4t~ <:\ll~ ~>e le¡¡ d~ Jnstrucción Pública toca el reme· 
les exigirá res_pons~biliqad ~i UQ lQ!ltu· dio de estos males, ya que el artículo 15 
bies~li · remit#lg •ailt~~ <l~ terQ¡f.nar el del R~ decreto de 20 de Diciembre de 
año. · · ·· ' · · · : ·· 190¡, r~organi~~ndolas~ les manda, en su 

2~· En Ja.fQrm!l9~Ó~ .<l~ .~Qé .O~tAto~ps . apartado 6.0 : «vigilar las Juntas lo~ales 
se ~bs~var:~~)l!!! rE>,g!~¡¡ . P!'~~r¡~.~ ~11 e~ . de)~:prq.vincia, proeurlll!-dO que cumplan 
:U.églaiñ.ento 'vigente par~ ·.~ - -~~_iiJ,tié~ ¡ .. COJ'l SUS dtlberés Y Corrigiendo Ó denUlJ.• 
se~vici?.~~e ~s .l>iQliÓ~!il?~~ 4~f~+a,o; · · ' " ei~ngp; a,e~un .Jos casos, sus extralimita-

s.• En ·~~~pci6n al. gr~I.Í ~:t\!P,}'W? _de ei<ixü},¡¡», y ep. el apartado 9.0 : «aeordar, 
obr~s du_phqadas~ .~riplJC?-ª4asJ' ll)últ~,Ple~:~ de,p~J:Q Ae .SJ1S atribuciones, cuantas me· 
que· existen éh la-:Bibliotee~J,];iil'~i<>l!-!ll,. y did116 ~án precisas para que las Escu()las 
A las .. reglas .especial(ls por' qu~· · sé rige' ~e- b~4(lti ···decorosamente instaladas, á. 
este ·Éstablechrifehto; en materill de cam· cuyQ ff~l}os .Presidentes . de las Juntas, 
Qios, se pr.or-rogá P.~.a .Q .hasta el: St de , CO!JlO .9().bexpadoroo civiles1 . oído :01 Ins· 
DioiJall\b~• de ;l.:~lO . el pl~o: ~ .pr~ntaf peétor de primera enseñanza, procederán 
ció.tt,gp ~91} rp_~nci~a,d,9s:·Qat•JogQa. · -: al ¡;i~~oso é11mplimiento, de la, Real or-

De Real.ord~p ,-}0,4jgQ~ .• 'W~ !-.:J.lf.r4 .ft.\l · · dep., <l.~ ª1 ,rta.OqtJJbre de 18.82, respecto de 
conocimiento y e{ ~e tQS consiguientes. loS ~blos donde sus ~scuelas no reúnan 
Dio¡; guar\le ii y. ~¡ . . IJ!..1lc~Ao, . a~~·-~· QOQ\fJc).ones higiénicas y pedagógicas»: 
~f.d.•. 22 ~.e ~b~J.~ .<I~.i~AA· --: · __ ·· • . - .: ~~~li~r~U?:c;lo gu~.con significarla más 

· -~ ... ·~d~Mi -Pil>~. . . plausible de las aspiraciones y con seña· 
~eñor Subsecretario de~éste 'Mi:ritstel'io. • lar .. porma de c~p.c:ta, d,é la que ;no es 

posfble ap~e sin menoscabo 'de los 
. . . --'· ·· ' . . . ' . . inter~~¡~es de ia ense:rl~za primaria,~ basé · . 

~eA\~á~·.;;!~:k:::_:,i~~~t=;~~;~~ -·· -. ~r~~t~;}~~!~(~~~P~::¿s~~~~~;~; · . 
:t!li.Dltlro ~e ·i.qúüin9s ~u~détreq.aifíijí'if~~ 4~ JllOpteP,to é ¡pexorab~e~en~ q,ue se 

.· .. · :, 
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Cumplan con todo rigor las disposiciones continuada· y la superficie, por alumno, de á V. I. muchos anos. Madrid, 26 de 
de 28 de Abril de 19u5, porque, al ser no de un metro cuadrado, como mínimo, eJl Abril de 1909. 

R. SAN PEDRO. 
Sei!.or Subsecretario de este. Ministerio. 
. Lo que se publica .á los efectos del pá• 

. rrafo 3.0 del artículo 68 de la ley Eiec· 
toral. 

pocas las Escuelas públicas faltas, de las los casos en que sea materialmente im· 
debidas condiciones higiénicas y pedag6. posible darle el 1;25 reglamentario. 
gicas, sobrevendría el grave conflicto de · Donde aun; con esta superficie na pue· 
quedar clausuradas muchas de. ellas y da . conseguirse de momento la cubica· 
fuera de las otras numerosos alumnos, lo ción necesaria, se adoptarán aquellas 
que á tódo trance hay qué evitar, pues precauciones y medidas higiénicas con· 
siempre es preferible recibir la enseflan· veni~ntes para que¡ mediante una ven ti- Ilm~. Sr.: B. M. el REY (q, D. g.) ha ti
za, aunqueseaen.condicionesdeftcientes; laei6n más-activa, se evite el peligro que J)ido á bien nombrar, previa propueata 
á que se prive por completo de ella 4 los . las · deftcienclas ·'de eapacid·ad del .local en terna, Vocal de la Junta provincial de .. 
alumnos: • · '·"' . pu·edlltl féner para 'la · sátud de 'la iri· L' lnstruoción Pública ·de Ci11dad Real, en, 

Consideraudo que el asunto ea de tal . fancia: <>~:;: : : • · . · .. ; ., c. . •· .' • : : 4Qncepto de'~elegado deLDiocesano, _á 
trascendencia quo pu\itera,.dflio motivo~ <· 4.o . Qúé•allfddnde ehiúmerode al~" b. Alejo Larr16n y Anduezar. . ·. . • 
perturbacionesr.'t>Ór lo que convf:ene esa ~os exceda·d'e 'estmneglás y sél de todo i De Real orden lo digo á. .Y. I. para 
tablecer re.~;ias precisas y concretas; IA•ftn punto imt)oillbfer:provee~los'én wegtiida ~ conocimiento .y . demás . efeetos. Dios 
de que. :i.a reforma se imp1arite en ·tocla¡ · de' '-lóqaí ¡f'~róP6sfto, · sé' próéeda, como guude ~V. I. muchoa ail.os. Madrid, 26 
parta$ con .un criterio uniforme, científl• · tnl:ldida pro'Visi~ttM r·.:y- mienttas ·se en• . de Abril de 1909. · .·· •· • 
coydegranprudencia.: .••:, '::.;: .. > ·~,,.,.,<"a·~· euüli'fr 'rtue?a?'es'é;Ueia'~tclaitiftcátlos' ·eri · : >J).· ~· ,:. '"''' · .l':;. · .. R.SAN ·PEPI\0,., _ 

C<msiderando que, -mi~ntras se résuel· do~:itn~~~ í5::·~~"ée,t~~~'s:' 'ti~·ó;, ~~e~·dara . ~e!or•Subsecret~io_dee~te;Mini~terio.i · 
'Ve el problema, ·planteado~ea:fo'"rm!fq\1& ~lii~'f10'l''la'rtláft!ltíll;· ye1: otro, por 111 tar· ; bl qu-e se publi~a oon-arreglo á la ley 
•atisfaga por completo, ooúrtesif 'éOtrÍ'O dtf,"segthi taS':¡Uéceéidades··"Y·oiTcrunstlín• · Electoral, á los efeetos del párrafo 3.0 del ·. 
aoluci6n transítoria, la 'de clasiflellr:'ló'e ' eialif',.qtie~lliíffeciarán, e:u ·-citdít . éaiotlat · artículo 68, 
alumnos en dos grupos 6seeci'Ohel dan~ ' Júhtaé fo¿dlés ·ae"ictierdo%6ftiós· Ma~~ ~_... ......... · 
do clase por la mai'lanaá.'-a!lo dé ~lioi¡'y; · trd~ ,·::steitipré '·téndietlél.o á~ facüit8.r ~a · IÍNISTERI4\ DE FOIIErr' 0 · 
por la tarde ill ótrrJ1 ~HrtcipiódeA'radúa:. aslsteiibhf!!la'"ES'otieiii;· ' .~ ·. ·· ., .. , _, ~ ._·. · " 
ción de la. en~f[anza, eon,·venfujaslfífd\i'.f : , ·r;;&:· "~tif~~l>*~)i~tien.·;~~ctc~: B~Tét/~~ . 
dables, la~·euales MI:Iipens'áríari;-él\ graif' O,tfc'ialu'1b!!Jil}~éfdq$ . ue··· ara cum ~it ' 
¡parte, ia rebaja· de hotas· \te· "bláSe"pa'r\f eriía~. ·c¡pjp~~í~fdn~s; ~~pfé!Jail,,;ru:t~ 
.cada. alumno que ·vendrra: á tener·una: pr6'1tnCialeslte Iñstr.ñc"oióri Pú'blica; las : 
diaria, en vez de las dól aott\Meat y:ntet' que.! e,I1,,CI\!!9., ,!le,, r~si~tepcif ó):nor,os1dA'1 . 
did11.fáeilmente' atibontzabie~ · eti~~\l''éhai ·· í>i~~~~;~~ ·a,~,::~1;g~~~;¡Jun~~t10.~~~.-·,proc,~~;. 
rr,giones oon la.nécesídad 4U:e T5leñteii.~lof" üerán';,)d ' prqpio ,tien~po qul;l_ lo .oomuiiJ· 
:alumnos mayores -de . cooperar eotf !na qlÍen á esa gubsecretarla, á exigfde las 

.. ~:-.:· .:.~~ ; ,::~ .. :::~.~ - :;.._ · !-\ .•. • · 

padres á ~ertas'faenas a'grlcolas y dorri~si _ cqªsig~ieQ~~~ r~pon~abili4ad.et. :.. ' . 
ticas. ·· ' · ; ,.- ' _.,;. ,. _;,, ' ; ; :be ' ifear órtféh 1¡) digó á v: t píira su 

w!:,o'Mne·r~l ~EY (q."D. g\,se h~ .. ~enld,o.·; _t:ono,ci91iento y efectos correspondien· 
.. te!. 'Piolt::'guard.e ·g v; I. '' muqhoa ~~O~· . 

1.0 Que se recuerde á las Ju-ntas·pro• Madrid 26 de Ahtird 1909. '.'· r:t: ~; · ·· 
wincialesdeinstrucciónpúblicaparaqn~? ' ;: .. e; ·,., · ·· · ·'' ·· '-~ ·< .;:. · .,~ _ .•• . , ., ·:· · 

.á su ve~, la exigab. de Ios' 1o'tales dé ·pi:i.-· ·: ,,,-;;., " .. :.<~•' il~ < ' R. -SAN-PEDRO.: , .~ · 
mera enseil.ámia, la obligación de :ctim•: Seil.or Subsecretario de este Minlsterió. · 

' -. ~ . . · .~ _. "('' plir estrictamente, y sin excusa algtitfá, ·" · ::·; >:· ' 

los Reales decretos de 20 de'- Diciernbre ' tilrio~ 'sr.!'S': M:.'él RET (q. D. g.)se ha 
de 1907 y 7 de Febrero de i908, en· todas servido dispÍ)l~_ér que se nombre, en vir~ 
sus partes; pero ·muy· particulai:i:n~nte. · tud d_e 'oposici6n1 O:fleial de Secretada de 
ahora en lás relativas· á la ca'pacidad é la Junta provincial de Instrucción Pú· 
ilnminacíón de las salas de clase ·de las· bl}c~ de P~'}ed9~ á I,>·J!'élix. Rodrí~l!-ez del 
Escuelas públicas. ·. ' •· . Valle; con él sueld9 anual de 1.750 pese~ 

2.0 Que las Juntas locales, 'eii un'pla; ta~; qlie ,d'ebetá p~cibir con cargo al pré-
zo mlíximo de seis meses, á contar desde . supues'tó provincial. , - · 
la publicación en la G.ÁCETA DE 1\iA:óRID · •. De Real oi'dén lo digo á V. i. para su 
de esta Real orden, y aprdvech'anqó pre· . . 'o~?P~tntrrit6 i Wéctos oport~iw~. Dio~ . 
ferentemente · las pió:lcimas ·Taeaéiblle• gU,ard~ ~ v. 1.; !Il.'!lchos ail.os. Madrid, 2.6 . 
del estío, procedan á instalar ·sus l<lscri~~ ' de Abril de 1909. ,. · . · · · · . ·- ·· 
lastpública1s ddeeensdenanza primaria que' : . ·. · ;. ,'_~:'' ;. ~-;._; R,;S.A.N PEnR9. 
no engan as bi · as condiciónes higiá• 
nicas y pedagógicas, en locales qU:e las SeilOJ."' 8ubsee11etario de estelfiaisterio . . 
reúnan, bien efectuando ·en iós de hoy las I:íd •que se h'áoo -público a losieféeto! del · 
necesarias reformas, bien "trásiadándolas párrafo-3.0. ,d&}:s:rtf~ulo es de la ley Elec· 

· á otros que oump:lancorilos preeeptoEide · tol'ai dé$ de Aiósto de 1907., · · ·. · 
•),., ,_ : la Instrucción de 28 'de '_Abril 'de iW5, · ·'·":; • _,h , "!' '-·''' ·· ¡• · q. · ' ., _ '·: 

completados por la orden circular de e'sa Dmo:"'Sr~:· S: :r.t elREY .(q: ·D: g;) ha te· . 
Subsecretaría, de 19 , de Noviemb:re . úl· nido á bien nombrar,' previa .propuesta 
timo. · · ., · < :. • · · ,,. . é'n tertia/ Vooaí ·de·la Junta provincial de 

s.o Que en los locales: iio' factfbles 'de' · Th$t~ucoi6n'·Pública de Palencia; :en con• 
a.comod~r ~ 'la ·reférida• Iif!ltruóel6n' t~e- ~pto de Jefe del Ejército, á D. :Mariano 
nioo~higi&niea .liJé ha:ga.n¡ pcn• ;~o' meíios, !Jay9Jhl:\~J)q.,< c·, :·· : .. : '.": ."' ' -, 
laS: reforma" ~ooeaarias .parif(líi&D:.;illt• · :r· :DeR"ei!i:orc!enJo~go á. V;Lpara sn.co· . . 
:m,iuacj.Q~ ~ea ci>Ul~Ieta~ ""l~ · v~ntiia&~ ~o~iu:li6J1~- :r .~~f(§ ~~~~-; Dios ~t~;;• . 

·~REALES ÓRDENBS · · 

Ilmo> Sr~: El per!iori'al facultativo d& · 
que se compone en la actualidad el Ouer-: ··· 
po' dé Ingénlefós de Minas; qué hab~ &·'" 
aumentarse toda'fíá cori·los áltimnos·qné'!' 
en"ia iétú.alldad ie hallan cursando lbl!l 
tstudios:dela Éscuela e8peoial del Cuer• · ' 
poj'á.selende á un 'número considerable :r·: .. 
suficiente }lar.!!, atender á ·las 'n:ecésidades ,: · 
que reCfama el servicio de nuestra Adm!~ , _. :~ 
nistración. · · 
; E~ta circunstancia ilnpone deade luego 
Al <lobrerno lif necesidad de adóptar unll · 
tnedid~ en orden de fugreso en dicho 
Cuerpo, que sin lastimar nh1gún derecho 
Íldquirido y sin servir de obstáculo á la& 
presentes y ulteriores atenciones del ser~ ,~ : . 
vicio público, evite, que, como hoy día_ , ..• 

· ocurre, tengan declarado el dere~~o á in· ;;. -, 
~esar en ;el re!er~do, servicio todos 108 ... 
alumnos·que termmen su carrera en la,( . 
forma que precéptúa el Reglamento ac· . . , ; 
tual del Cuerpo de Ingeniero• de Mina$; •:·. 
derecho que en la práctica reaultará ftótk,: . .' 
éio, y que conviene tengall de ello ~on~~ ~ · 
miento los .aspirantes á esta _carrera; ell ·. 
su. virtud, · . , ,.- _ ... 
· S; M. el REY (q. D. g.), ha tenido á bi~n ,._e: 

. ' . . . 
disponer: . ·. , · 

1.0 Que en lo sucesivo no tendrán de· 
recho ~á ingresaren el Cuerpo Nacion(lL · 
de Ingenieros de Minas y servicio ~el ' 
Estado, co:pfórme á 1~ l~gislaeióñ v:~g!'ln• 
talos que previa aprobación de las aslg~ .. . · 
naturas que seil.ala el Reglamento .de lá'; 
EScuela íngresen en la misma con post~ · .. 
rioridad al Curso de 1909; y · ' 
¡ 2.• Qúe cuando las neciesidades · ~~ 
Estado lo exijan, $9 determiDarA la forma 
én que habrá de verjf}.carse el ingreso en 
dicho servicio qel E11tadO... , . . 
i De Real orden lo digo á 'V. I. :para !tJ1 , 
~_99cimiento y démás efectos; Dios ~ar;,ry~) 

~ 
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de 4 V. l. muchos aftos. Madrid, 16 de 
Abril de 1909. 

, .. , SÁNCHEZ GUERRA. 
~eilor Director general de Agricultura, 
I~dustria y Comercio. 

limo. Sr.: S. M. el REY (q.D.g.) se ha 
servido dispctner que se realicen por ad· 
ministración las obra~ del camino veci· 
nal de .¡.édda á ' La Portella, segunda seo· 

· c~6n, provinc1a de Lérida, cuyo presu
puesto de ejecución es de 23.755,97 pese· 
t~, .. debiendo satisfacerae los gastos. 'que 
oon. e,~ te motivo s.e, ocasionen, ·con cargo 
al capitulol{), ' artículo 1.0 , concepto .4.0 

del-presupúesto de este Ministerio. · 
I>Jos guarde ~ V.J .. muchos aftos. Ma· 

drid, 30 de .Abril de. 1903. . .. , .·. \ .. - ·• ; ·, · 

, .SÁNCHEZ GUERRA. 

Il~~.;. ~or Dir~ctor general de Obras 
Públicas. 

Ilmo-,sr~:Consignatlo en el capítulo 6.0 , 

ar!ículo. 8\0 ! óoncepto único del presu
puest(); vií~n~ pe este :MinisteriQ,' uu eré· 
dito de,J:.500.000opesetas para los gastos , 
qU:~ origine el primer ensayo de coloni· 
z~c,i.6n ~1qos .montes 'y terrenos enajena· 
bles.~e~ ~st¡lgo1 QOtl. arreglo á lo dispues
•o::en· ·el artículo 1~0 deJa ley de 30 de 
.A.g<1st0' de 1907;: y aprobado' por, Real de, 
cret,o de p · de Febrero últi.m.o, el proyec· . 
to de Óolcinizaci6n del monte <Els Plaris•; 
en el término municipal de Alcoy (Ali· 
capte), :de .conformidad con·lo prevenido 
en elar.tfculo 7.0 -del Regl~meti.to para la 
apliooción de .la misma, y siendo neoesa· 
rio dict~r las instrucciones· oportunas 
'paraelprocedimiento que ha de seguir· 
leen la ejecución de las obras de insta
lación· de todas las . colonias, según dis· 
pone el Q!e'neionado artículo 7: del ex
presado Reglamento, · 

S. M . . el REY (q.D.g.) se ha servido dis· 
p<mer: . 

1.0 que por la Junta Central de Colo· 
ni:;ación se formule y remita á este Mi· 
ni,sterio para su aprobación, el pliego de 
condiciones -.facultativas y económicas 
que'ha de regir en la subasta que se cele· 
b~, conforme á lo prescrito en los Reales 
decretos de 8 de Enero de 1896 y de 26 
Julio de 1898, publioados respectivamen· 
te e¡1la~ GACETAs de 9 de Enero de 1896 
y27 de Julio de .1898, en la parte que á 
esto.s efectos se refiere. 

.2i?. : Una vez aprobado el referido plie· 
go !le pub\icará en la GACETA DE MADRID 

· 1 :en ,el Boletin Oficial de la pr'ovincia en · 
.. que haya de instalarse la colonia, acom· 
pa6a,do 'del anu.ncio de la subasta, de· 
bi~lido estar de manifiesto dicho pliego y 
d~mll! d.ocumentos que á la misma afeo· · 
~ en.lás 9ficinas de la Ju,nta Óén~ral de 
Colonización y en el Gobierno civil de la 
.provincia tWiíalada, durante el plazo que 
e4:,~1 annne.fo .. ~e la subasta se fije. ' 

3.0 . La-subasta se celebrará en Madrid 
aute'elPresidente de la Junta Ó el Voeal 

que éste designe, adjudicando provisio· 
nalmente el remate á favor del mejor 
postor, y dando conocimiento del resul· 
tado de la misma á este Ministerio para 
los efectos de la aprobación definitiva; y 

4.0 El Vocal encargado de la Direc· 
ción de las Obras, elevará al Presidente . 
de la Junta, las certificaciones mensuales 
de obra hecha para su examen y a proba· 
ción,la,s cuales, despuéS~ de aprobadas, de· 
berán ser remitidas por dicho Presidente 

. á la Dirección General de Agricultura, 
Industria y Comercio, á fin de que or· 
dene el pago correspondiente, en la for
ma.prevenida por la Instruccion de con· 
tabilidad. . · 

De Realorden lo digo á V. I. para au 
conocimiento y demás efectos. Dios ¡uar· 
de á V. I. muchos a!los. Madrid, 4. de 
Mayo de 1909. 

SÁNCHEZ GUERRA. 
Señor Director general de Agricultura,· 

Industria y Comercio. 

·-~~-

. ADMINISTRACIÚN CENTRAL 

MINlSTERIO DE ESTADO 

A.salttos CoJttenetosos. 
El Cónsul de Espa!la en San Pablo par

ticipa á este Ministerio el fallecimiento 
del súbdito espa!lol Román Díaz de Si· 
lava. 

Madrid, 1.• de Ma:vo de 1909.=El Subsá· 
cretario,- El Marqués de Herrera. 

MINISTERIO DE MARINA 

Succión de Hidrografía. 

AVISO Á LOS NAVEGANTES 
Grupo 64.-CANAL DE LA MANCHA.-Fran· 

ela.-Proxhnidades de Salnt-Va.ást
la-Hougue.-Punta de Saire . ....:Ba.liza 
sobre la. roca, Vitéquet .-Avzs aux 
Ñavigateursnúmero 1041586. París, 1909. 
Número 375."7-Sobre la roca Vitéquet, 

extremo SE. de la roca de Saire, y á unos 
~ cables al SE. de la luz del reducto de 
Reville, se estableció una baliza 1·oja, de 
madera, con mira cónica, elevada 11-,4 
metros sobre el terreno y 6,9 metros so· 
bre las altas mareas. · 

Situación aproximada: 49° 3ti' 08" N. y 
4• 58' 58" E. (1° 13' 22" W. de Gw.) 

Carta número 207 de la sección II. 
Derrotero número 35, página 301. 

Proximidades del cabo G!:'iZ·Naz.-Mo· 
d.iftcación de la. luz de .la boya lu.ml· 
nosa <<de la Bassure de Baas»-Avis · 
aux, Navigateurs número 105/591. Pa· 
rls, 1909. 
Número 3?6;-La luz fija blanca de la 

boya luminosa de campana de la <<Bassu· 
re de Baas», .se reemplazó por la luz si· 
guiente: ' 

Gf,Wácter 11 potencia luminosa: Blanca, 
de un grupo de 2 ocultaciones cada 8 se· 
gundos; 55 lámparas CarceL 

Alcance luminoso en tiempo medio: 8,5 
millas. 

Fases: Luz, 4 segundos; ocultación 1,5 se· 
gundos; luz, un segxndo; ocultación, 1,5 se• 
gundos. 

l. Situación aproximada: 5o• 48' 35" N. Y 
7• 45' 27" E. (t• 33' 07"-E. de qw.) . 

Cuaderno de Faros, serie B, p~g1· 
• na 116. .. 

Carta número 217 A de la sección IL 
Derrotero número 35, página 3i5. 

Isla de Jersey.-Bahia. cí.e Saint
Aubin;-Reemplazo de una hoya por 
un u. boya de eamp~na -!{otice to Ma-
rinera, número 475. Lvndres! 1909. , 
lQúmero 877.-La boya roJa, con mas· 

til y mira esférica horadadl:i, . qu~ marca 
· la roca Ruaudiere en la bahfa,.Samt·Au· 
bin, se reemplazÓ por una boya de ca~?-
pana, con mástil y jaula1 pintada dé ro;o, 
eon el nombre «Ruadiére• eil bl~nco. 

Situación aproximada: 49° 09' 3G'' N. Y 
4° 03' 49" E. (2° 08' 31" w. de Gw.) · 

Carta número 207 de la sección II. 
Derrotero número 35, página '}:17. 

ID;rlaterra.-Pue~to de Brightou.
S&Aales para iné.Uca.r . dónde .debeD. 
amarrarse los buques.-Avis aux NCV: 
.vigateurs número 104!588. París, 1909. 
Número 378.-Lassei'l.alesque se harán 

á los buques en el extremo del muelle 
Este del puerto de Brightón, para indi
carle~ el sitio que está libre, son las si· 
guientes: . ·. ,, 

Puesto-Sur. De d.ía: un cono negro, con . 
la .punta hacia abajo. De noche: una luz 
roja. . · .. . , 

Puesto-SE. De día: un globo mgro. De 
noche: una luz blanca. · 

Puesto-Este. De día: un cono negro, con 
la punta hacia arriba. be noche: una luz 
verde. .. . . . . - .. 

NOTA.-Si dos buques llegan al mismo 
tiempo se harán dos sei1ales á la vez, y 
el buque que se encuentre :a1ás cerca to· 
mará el puesto que indica la sei1al supe-
rior. · 

U na bandera amarilla, con bola negra, 
significa que el buque que llega debe es· 
perar que un puesto quede libre. 

Si no se hace ninguna se!lal el ·bu· · 
que que llegue puede tomar cualquier 
puesto. 

Cuaderno .de Faros, serie O, pág. 42. 
MAR DEL NORTE.-Bélariea.-Escalda 

occiderital.-Sección belga.-Beem· 
. plazo de hoyas por boyas lu':l'tnosas, 
Avi8 aux Navigateurs numéro 101/572. 
París, 1909. 
Número 379.-En la parte belga del 

Escalda se reemplazaron las boyas. si· 
guientes por boyas luminosas: 

a) La boya roja número 48 por una 
boya roja. luminosa número 48, con luz 
de destellos rojos. · 

Situáción apro:x:imada: 51° 20' 09" N. y 
1<1' 28' 28" E. (4° 16' OS" E. de Gw.) 

b) La boya negra número 57 por una 
boya negra luminosa número 57, con luz· 
de 'desteltos blancos. • 

Situación aproximada; 51° 18' 10'' N. y 
10° 29' 15" E. (4," 16' 55" E. de Gw). 

e) La boya negra número 61 por una 
boya negra luminosa número 61, con luz 
de destellos blancos. 
· Situación aproximada: 51° 15' 47" N. y 
10° 30' 15" E. (4° 17' 55" E. de Gw.) 

d) La boya negra número 72 por una 
boya negra luminosa número 72, con luz 
de destellos blancos . 

Situación aproximada: 8~ 0 14' 25" N. y 
10,0 33' 46" E. (4° 21' 29" E. de Gw.) 

Cuaderno de Faros, serie B, pág. 130. 
Carta número 802 de la Seccion II. 

Gru·po 65.-0cÉAMO ATLÁNTICO DEL ESTE. 
España.- lluerto de Lequeitto. -
Luz. 
Número 380.-EnJa cabeza del rompe· 

olas del puerto de Lequeitio se instaló 
una luz roja de 200 bujías, elevada 12 me· 
tros sobre el nivel del mar. 

.· 
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Dicho rompeolas forma con la isla de 
Sán Nicoliis la boca del puerto. 

Plano número 642 A de la sección U. 
MAR DI\:L NORTE.-IIolanda.-Puorto 

de Ij:muidsn.-Boya luallnosa..-No
. tioia.s.-Avis aux Navi9ateurs número 

98/554. J?arís, 190[). . 
Número 3~l.-L.a boya . luminosa de 

silbato, con can1pana sulnnarina, fondea
da para en~~J.-yos delante del puerto de 
Ijmuiden (Aviso 1.066 de 1908), se reem
,plaw.' por u,n.a boya lu.minosa de ¡¡¡ilbato, 
&iu campana submarina. 

Cuaderno do faros, serie B, pág. 174. 
C!lrta: J,!úmero *4 de la sección II. 

Zeega~ de Goeree.-lioord J:'a.mpus.
Rall va.n Scheelhoek, -Modifi.oacio
nes en él bíllblamiento.-.Avis aux Na
vigatsur.s n~~ero 99/662. , Paris, 19Q9. 

Número 382.-La boya cónica, con glo· 
bo, número 't del Noórd Pampus, se re
emplazó por una boya esréric'a número 1, 
á (ajas horizontales rojas y negras, mar
cada «ZD.-NP,•; con mira en forma de 
rómbu. · · · 

Situación aproximada: 51° 49' 56" N. y 
10° 14' 08" Jij. W 01' 48" E. de Gw.) 
~a boya cónica rlúmero 2a, delRak van 

Sehoelhoek; se reemplazó por' una boya 
esférica número 2a, á fajas horizontales 

·ro)ils y' negras, marcada «SH.-NP.», con 
p¡il'a rónica. · 

Situación aproximiula: IH0;:50' 13" N. y 
lóc¡ 15' ··50'1 E. (4° 03'30".E.deGw.) 

Curtas números 802 y 44 ·de la sec
ción U. 
..l.l~~~JI.ia,:-ltío Elba .,.---:r.todific :>. ción 

4n l- 1!'111 ~e Sosmenhusell,-.Avi$ aux 
Navigaleurs númer.o 100/567. París, 
;19Q9. 
Número 383.-La luz mixta de Sos

menhusen aparecerá desdo ahora en ade· 
lante: . 

·.Fija blanca entre el S. 72° W. y S. 76° 
W.(40). · 

De'rín grupo de 2 .destellos blancos en
tre el S. 76° W. y S. 8l '0 30' W. (4° 30'). 

·Los otros sectores no se han modift· 
cado. , . 

.Situación aproximada: 53° 53' 27" N. y 
15° 19' 37" E. (9° 07' 17" E. de Gw.) 

'Cuaderno de Faros, serie B, página 252. 
Cai'ta númirO 782 de la sección n. 

MAR DE lRLANDA.-lri.asul :l •. ,... Proxi
~id,ades (le Go.rk.-C;:~.mbio del b'lt'· 
co-faro de Daunt Rock.- NoUce toMa· 
.riners n:ú.mi;Jro 50.5. Lon(lres, 1909. · 
NÜmero 884.-·El barco faro de Daunt 

Rpck, de tres palos, con un globo en el 
palo mayor, exhiNendo una luz de un 

rdetellq rojo cada 30 segwufos, ~e reernpla
zG. cl,eflnitivarnento por otro barco· faro, 
coi:lla misma luz y señal de niebla; con 
la lu:¡; en el palo mayor y un globo negro 
en . el pl:\lO de p opa. 

Situación aproximada: 51° 43' N. y 2° 
02' 26" W. (89 14' 46" W. de Gw.) 

Cuaderno de Faros, serio C, página 242. · 
Carta número 62 de la sección II. 

~lAR MEDITERRÁNEO.~Sieilir&.-'Puerto 
d a 1\'Issina.- Casco.___.· Noticias.
Al''V i.~i ai Naviganti número 731118. Gé
n.f)l:a, i909. 
Número 385.-En el interior del puer

to de ·Mesilia, sobre la línea quo une Ja 
luz de la punta San Ranieri con la luz · 
roja del fuerte San Salvatore, y á unos 
400 metros de este último, so fué á pique 
un vapor~ Los buques evitárán fondear 
en .estas proximidades. 

Situación aproximada de la luz de San _ 
Ranieri: 38" 11' . 32" N. y El 0 46' 45" E, ll5° · 
Si' 2{í" E. de Gw.) - . - · · · .. ' 

6 Mayo 1909 Gaceta de Madrid.-Nttm .. 126 

Carta número 154 A y 122 A de la seo· 
ción III. 
MAR DE LAS ANTILLAS.-Colomltia.

.Fuerto de Carta.gena,-Sustitución 
del antiguo faro.-Lnz.-Avis a1tx Na· 
viyateurs número 93f530.Parls, 1909. 
Número 386.-La luz encendida ac-

tualmente sobre la torre del convento de 
la Merced, se trasladará próximamente á 
una torre de acero que se está constru
yendo de 30 metros ,de altura, eq el ángu
lo NE. de la batería Santo Domingo á 3()0 
metros al SW. del faro acttiai. · 

!.a altura <;le la luz, sobre el mar, será 
de 37,5 metros, las otras características 
continú!\n las mismas. 

Situación apro~Un\lda: 10° 25' ,W' N. y 
69° 20' U" W. (7i" ·g:r Ot"· W. de Gw,} · 

Cuadernq de Faros número 6, pági
na48. 

Carta número 58 de la sección IX.-El 
Direct9r General, Emilio Luanco. 

--~·-TRIBUNAL SUPREMO -
SALA DE LO CONTENCIOSO· ADMINISTRATIVO 

!;ECRETARÍA 

Relación .de ~os pleitos incoados an,te e1ta 
. Sala. . 

2.354.--~·D. José López Garcili, de Coru
ñn, éontra acuerdo dé la Dirección Gene
ral del Tesoro de 3 de Enero de 1909, por 
el que se · desestima .su pretensión de que 
se obligara al Administrador número 6 á 
trasladarse de la calle de Castelar á un 
arrabal ó barrio extremo de la población . 
. 2,355.~D. U .baldo Velarde Barrio, d~ 
Sa-n Vii:Jente de laBarqüei'a, contra·acuer
do de la Dirección General de Aduanas 
de 28 de Diciembre <le 1903, ·sobre impo· 
sición de multa por defraudación. (Expe
diente núrnero 8/908 de la Aduana de San
tander.) 

2.3ó6.-D.A Josefa Dennó Water~and, de 
Habana, contra acuerdo del Tribunal Gu
bernativo do Hacienda de 31 do Diciem
bre de 1908 , sobre derecho á pensión 
como viuda de D. Narci so 'fol'l'iís. 
2.357.~D . Alfredo Goicoenotea, de Ma

dl'id, con tra la Real orden expedida por 
el Ministerio de Hacienda en 5 do Enero 
do 1909, sobre abono do años de servi
cios en el Cuerpo de Correos. 

2.358 . ..;_D. Enrique España y Pérez, de 
San Sebastián, y D. Adolfo Tirado y Ay
llón, do Ganclía (Valencia), contra las Rna
Ie:,; órdenes expedidas pot' el .Ministerio 
de la Gobernación en · 4 de Febrero de 
1909, por las qno se les declara cesantes · 
en sus cargos de Secretarios intérpi'etes 
de las Estaciones Sanitarias de San Se-
basti án y Ganclía. . . 

~.359. -La Sociedad J ndustrial Casto• 
ll:irür, de Valladolid,· contra la Real oi·don 
expedida por el Ministei·io do Fomento 
en 18 de Enero de 1909, sobre ac·oquias 
de distribución de aguas del Canal del 
Duero y Tarifas para riego. 

2.360.-D. Baldomero Martínez de Te
jada, de Madrid, contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Fomento, de 
23 do Enero de 1909, sobre declaración de 
utilidad pública de la explotación de la 
mina Lota, sita en Ciudad Real. 

2.361.-D. Ramón Sans y do Tord, de 
Barcelona, contra la Real orden expedi
da por el Ministerio de Hacienda ue 5 de 
Enero de 1909, sobre indemnización por 
razón del diezmo del vino de la Cuadra 
de Beúvierre, de San Baudilio de Llo
bregat. 

2.362.-D. Félix VEi.rdú Di!.l.ey, de Ma
drid, contra la Real orden· expedida por 
el Ministerio de la Guerra en .6 de .Abril 
de 1909, sobro ¡¡u derecho a~ ascenso á · 

' ', ~ ~ .. . :' ·- ' . - . . 

Escribient_e de primera de Oficinas mili· 
tares. 

2.363.--La Compai'l.ía «Sínger• y D. Ma· 
nuel Carmena, Agente de Aduanas de 
Cartagena, contra a()uerdo de lll Dj~~· 
<ii6n General de Adúanas de 1.0 de Fe· 
brero de 1909, recaída en expediente nú
m0ro 40/~08 (cubiertas de madera),declá• 
ración 11úmero 919/908. 
· 2.364,-La Compañía «Singer» de máqui· 

nas para coser, con~ra acuel'dO de la I;>i· 
rección General de Aduanas de 1.0 de 
Febrero de ¡909, recaído en ' expedi~n,té 
número ~2/!JQ~ <te ~a i\du¡u~~ q.e VaAenoia. 
(cubiertas dé madera). 

2.365.-D. Federico Pajares y Rniz, de 
Madrid, contra las Reales órdenes expe
didas por el Ministerio de la Gobernaot6n 
en 19 de En,erQ y . 4 (le ~br~Q d9 1909, 
por Jas q.qe s,~ le declara cesant~ del CAl'
go d_e Secretario Intérprete; d~ .la Es~Ml~n, . 
Samtaria del puerto de Ahcante. · · ·· .·-

2.366.-D. José G11briel Caro, de Ma· 
drid, contra las Reales ór<lenes expedi· 
das por el Ministerio de la Gobernación 
en 29 de Enero y 4 de Febrero de '190!J, 
por las que se le doolaró-cesante del car-

. go de Secretario Intérpret·e .dela :¡¡:staqiQil 
Sanitaria del puerto de Aguilas. 

2.367.--Gonzalo .Mvare:t Mallo, .de l\fa· 
drid, contra la Real orden expedida P'?r 
el Ministerio de la Gubernaoión en 29 de 
Enero de 1909, por la que se le decJar~ 
excedente ·condicional del cargo de Se· 
'cretario Intérprete del puérto de l'lt;te.lva. 

2.368.-D. Modesto Lafuente Domín· 
guez, de Almería, contra la Real orden 
expedida por .el Ministerio de. la Gober· 
nacióú en .27 df.'l Enero de 1909, ~obmcoq· . 
curso de plazas de Médicos dEl Sanidad 
exterior. 

2.369.-D. Antonio Cuesta Mayor, d~ 
Córdoba, contra acuerdo del Tribunal 
gubernativo de Hacienda de 21 deEnero 
de 1909, sobre declaración de dert~ehos 
pasivos, como empleado que fué de ·Ha· 
cien da. 

2.370.-La Sociedad Babcock y Wilcox, 
de Londres, contra acuerdo de la Direc· 
ción General de Aduanas de t.• de Febre· 
ro do 1909" por el que se desestima el re
curso intérpuesto por Jos Agentes de 
Aduanas de Bilbao Sres. Santre herma· 
nos (expediente 262/908 tubos de hierro, 
declaración 6.381/908). 

2.371.-D. Miguel Sotelo Pineda, Tutor 
de D. Ramón Sotelo, de Vigo, cont:r:a 
acuerdo del Consejo Supremo de Guerra 
y Marina de 30 de Enero de 190~, sobre 
derecho á pensión comó huérfano del Ca· 
pitán de navío D. Ramón Sotelo. · · 

~.372.-El Reverendo Obispo de Mil· 
drid-Alcalá, contra acuerdo del Trib~
nal gubernativo de Hacienda de 24 de Di· 
ciembre de 1908, sobre si los Cementerios · · 
en el a vados al Norte de esta capital se ha- ' 
llan sujetos á la deaamortización, 

2.373.-D .• José Amo del Hoyo, de M.a,· 
drid, contra las Reales órdenes expedi· 
das por el Ministerio de la Gobernaci.ón 
en 29 de Enero y 4 de Febrero de 1909, ·
por las que se le declara excedente oon• 
dicional del cargo de Secretario Inté~pre~ . 
te de la Estación Sanitaria del puertó de 
Algeciras. · · 

2.374.-D. P.milio Grendona Pér0z, de 
Madrid, Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos, contra Reales decretos de~ lf,li· 
nisterio de Fomentó, de 29 de Enero, 18 
de Febrero y 23 de Abril de 1909; sobre 
nombramiento de Inspectores generales 
de ~icho Cuerpo á favor de los Ingen~e
ros Jefes D. ,Juan Malberto Rigoy, don 
Juan Alonso Millán, D. :A:onorato Man\)r.a J 

y D. Juan Alvarez Antón. · -
2.875.-=D.• .Ma.tilde Villegaa~liiaa, , · 

de Madrid, contrª acqerdQ del Tribunal 

¡ ¡-~ . 



gubern~tivo de Hacienda, de 14 de Enero 
~e, 1909, sobre cobro de 22.789,18 pesos 
anticipados por su difunto esposo, don 
Leoi?oldo Martínez, para la construcción 
destinada á Tribunal, Cárcel, CuartGl de · 
!._ J!J:O-y:~nc!~ ,d~ palaJl1iauos( Filipina~?). 
2~S76.-La Socieáad anónima <<Altos 

H~rnos de V~oaya~>, contra acuerdo del 
TN.b'ÍUlal gubernativo -de · Hacienda, do 
16 de Febrero de 1909, sObre un fallo de 
la Junta arbitral do Bilbao, en expediente 
número 186/908 de la Aduana de dicha 
~pital. . 

fl,ll77,-D . . Joaquín L9zano Pelegr{n y · 
1),. Joaq,uín :Riv,es. Ruiz, contra la Real 
~mJ.en expedida por. el l'dini!Jterio de Fo· 
planto, ep ll Qe Enero de 1909, sobre un 
s,cq,r4p SleJ Sindicato de Riegos de Cos 
u.-u~n.~>. . . . , . -

2,378.'7D.a Isabel Kunte Amor, de Ma· 
IJ:~~ qi>utra 1& R,eal orden expedida por 
el Ministerio de la GobePnación, en 22 ue 
J~ero de 1'909, so.bre pensión como viuda 
det lD$Jteotor general del . Cuerpo de In
genieros de Minas, D. Felipe Martín Do· 

~S79~~ri. Pedro Rico y Robles, I'J.e Má
laga, contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de Hacienda, en 17 de Di
ciembre de 1908, recaída en expediente 
411908,;. 'Parttda 25ft ~aforo de Algodón) 
Aduana de Málaga. _ · . 
. 2.380~-D. José Iglesias y Figueras, de 
O~~!l:!'e, c";ntr.a la Eeal orden expedida 
pQr el .~iniM!'lrio de la (}obernación, en 
20 d_. e_·. J!; ne_ro_. de 190_9, por l_a __ que se le se· 
pa,ra 4~1 01len)o <le Telégrafos. · . 
. ~.381.~D. ,C~mente lbarra López, de 
Ma4ri~, co~tr~ !lC~ferdo d,~~ 'rribunal gu· 
~e~natlvo qe Hacienda, 4e 4 de·Febrero 
g~ 1W)9, l!c:>bre Jn:~jorfl de haber pasivo, 
como deleg~o de Haciet~da de . Valla-

.. dolid. · · · · · · 
·· Lo que, en CUIJ:!.plimien~o del artículo 36 
de J.a ley orgi1nica de esta jurh¡dicción, 
~,¡lnq,p.~~ al público para el e]etci~ió de 
1~ d~r(l!lhó!i! que, en ~\ referido artículo .& menl}ionan. . 
· ' lla.dri~r~-0 de Mayo de 1909.=El Seére· 
táflo Decano, -Luis María Lorente. 

-:-~~ 

MINISTERIO DE FOMENTO -
·~;:;:;~;~:.::r~~-~ ~:~~::~1-
NE(}OOIADO DEL :f\1!49~~~ ;I>~ _LA PROI'P"· 

DAD INDUSTRIAL Y COMERCIAL 
En virtud de la renuncia de D. Fran

_cisco Prieto del Río, del .cargo de Agente 
de la Propiedad Industrial y Comercial, 
se anuncia la devolución de la fianza que 
como tal Agente tiene consignada en la 
Caja General de Depósitos, á tenor de lo 
establecido en el artículo 68- del Regla
mento vigente del Ramo, concediéndose 
un plazo se seis meses, á contar desde la 
fecha de publicación de este anuncio, 
para que se deduzcan las reclamaciones 
que procedan; pasado el cual sin haberse 
intervenido en forma la expresada flan-

. za, se devolverá á los interesados ó sus 
derechohabientes. · 
· Madrid, 23 de Abril de 1909._:_El Direc
tor general, Ordóñez. 

Dirección General de Obras 
Públicas. 

PUER'OOS 
, . Visto el expediente instruí do á instan
. Cla de D. Manuel Lastres; en lfolicitud de 
autorización para esta:blooet u:n oul'íldillo 
de congrio y una rampa embarcadero en 

. ·terrenos de dominio público en la playa 
(JeHugfa: · 
.. B~ulta~do que tramitado '! expedi~J1· 

e·Mayo' 1109 

te con arreglo al artículo 7.0 de la vigente 
Instrucción, han sido favorables á lo so
licitaqo todos los informes emitidos: 

Resultando que no sólo se trata de ocu
par .la zona de dominio público á qlle se 
refiere el artículo l." cte 1ª- ley de Puertos, 
sjno p,~rt~ á que no alcanzan las mayores 

. pleamares: 
Resultando de lo~ planos del proyecto 

que éste no garantiza la continu~dad do 
la zona de vigilancia, pqosto que no apa
rece el ¡p.odo de e11Jazar la playa con el 
relleno que s~ proyecta~, . · 

Con!liderando quE}, portr¡¡,tarsE}deobras 
que en parte est!ln comprendidas en el 
artículo 45 d.e !a mi&llla ley, no pqede 
prescindirse del informe de la Junta Pro• 
vincial de Sanidad, pre'VI;lnido en. el ar• 
tículo 9.0 dela lnstruoolón de 20 de Agos" 
to de 1883, · 

S. M. el Rey (q.D.g.), de acuerdo en Jo 
esencial con los informes emitidos, y con 
Jo propuesto por esta Direéción General, 
ha tenido á bien disponer lo siguiente: 

Se autoriza .á D. Manuel Lastres, vecino 
de Mugía, para establecer un curadillo de 
congrio y construir una rampa•embarca
deró, de servicio particular, en la playa 
de Mugía, con las siguientes condicion'es: 

l." _ Las opras se ejecutarán con arre
glo al proyecto que con fecha :n de Agos
to de 1883 suscribió il Ingeniero de Ca· 
mmos D. Estanislao Pau, salvo lo pres-

. crito en la 5.a de estas condiciones . . 
2.a Podrá extraerse de la playa la pie· 

dra necesaria para las obras, de acuerdo 
con las condiciones que determine el Co
mandante de Marina. 
·a. a . Esta concesión se entenderá hecha 

sin plazo limitado, con arreglf) al artícu
lo 50 de la ley de Puertos, salvo el dere
cho de propiedad y sin perjuicio de ter
cero, y con sujeción- a las disposiciones 
vigentes sobre con ~trucciones en la zona 
militar de costas y fronteras. 

4.a Las obras comenzarán dentro del 
plazo de seis meses, á contar~ la fecha 
dé la concesión, y deberá termmar en el 
de un año, á partir de la misma fecha. 

5,a. . El replanteo se hará por el Inge
niero Jefe de la provincia 6 subal-terno 
en quien delegue, .con asistencia del 'con· 
cesionario ó su representante, debida
mente autorizado, levantándose por tri· 
plicado el acta y plano correspondiente 
á las opeJ;'aciones , ejecutadas, haciendo 
constar e~ límite de la zona de dominio 
público á que afecten las obras¡ distin• 
guiando el compren_dido en el artículo t.• 
de la ley y el que comprenda el 2:, y de· 
terminando el medio de salvar la discon
tinuidad de la zona de vigilancia por 
rampas ú otro procedimiento análogo. 
Uno de los ejemplares será sometido á la · 
aprobación de la Superioridad, otro se 
entregará al concesionario después de 
aprobado por aquélla, y el tercero se ar
chivará en las oficinas de Obras públicas 
de la provincia. 

6."' Los terrenos afectos á esta conce
sión, en virtud de lo dispuesto en el ar· 
~ículo 10 de la ley de Presupuestos de 7 

, de Mayo de 1880, quedarán sujetos á la vi
gilancia litoral, consistente en la obliga
ción de dejar expedita una vfa general de 
seis metros de anchura, contigua á la lí· 
nea de mayor pleamar. 

7.a Todas las obras se ejecutarán bajo 
la inspección del Ingeniero Jefe de la 

. provincia ó Delegado suyo, y terminadas 
que sean, se practicará por .dicho faculta· 
tivo·eloportuno 'reconocimiento, C(n asis· 
tenci.a.del:oollCesi\)llarlo; del resultado del 
reconocimiento se levantará el acta por 
triplicado, correspondiente, á la que se 
dará la tra:mitación que se dice en la con.· 
dición 5: · · · · ·· 

- ,. 
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s.• Esta autorización no será válida 
sino mediante el informe favorable de 
la Junta provincial de Sanidad, que de· 
berá preceder al replanteo. 

9."' La falta de m,1.mplimiento por .par
te del concesionario de cualquiera de las 
condiCiones anteriores, será causa bastan
te para declarar caducada la concesión, 
procfldióndose en este caso conforlll{) á 
lo que disponen los artículos !'í9 al 72 de · 
l:1ley de Obras Públicas de 13 d~ Abril 
de 1877, y los 29 -1il 31 del Reg1ámen.to 
do 6 de Julio del mismo ajl.o. 

Lo que rli R!'lal orden, comunicada por 
el Excmo. Seiiqr l'fJi.niE~tro de Fomeiíto, 
digo á V. S. para su conochniento, el 
del inter(:lsado y demás ~fectos. Dios gu:n:· 
de á V. S. mu·ehos ados Madrid, 1.• d(l Ma
yo de 1909.=El Director generai, .A. Cal-
derón. · 
Sei).or Gobernador civil de la provincia 

de Coruña. -Visto el expediente de concurso; cele· 
brado el.20de Enero último por la Junta 
de Obras del Puerto de Cádiz, para el su- . 
ministro de gas par~J, ~ alumbraoo de sus 
muelles: · 

Resultando que se han cumplido tod69 
los trámitQs ~e¡larnentarío11. t~Qnque en · 
el expedient~;> l.lQ figura la (},\(JJ!l~~ do • 
del~ismo ines, en la. que se auunci4 el 
concurso, y que se han presentado dos 
proposicióhes: t.•, de I.a fábric¡t de g-~s 
y Electricidad de crLebón y Compa:flfa», 
suscrita por D. Juan Gatell, comproml'l· 
tiéudose á reali~ar el sumini:~tro á razón 
de 27 milésimas de peseta luz·hora; 2.a¡ 
de la «Sociedad Cooperativa Gaditana de 

· r .abricación de Gas», suscrita por don 
Juan~. de Aramburu, ofreciendo haeer 
el suministro á razón de 28 'milésimas 
luz-hora, siendo de cuenta del adjudica
tario, en ambas propo~iciones, las. obras 
de conservación y todos los gastos que 
puedan ser aecesarios para iniciaró eón· 
tinuar el suministro: 

Resq,ltando que el Ingeniero Director 
informa proponiendo sé adjudique el 
servicio á la casa •Lebon y Compañía•, 
p.orque, teniendo ambas iguales garan- . 
tías, ofrece ésta el suministro e.n un pro· 
cio más ventajoso, que per.o;titirá. obte- -
ner una economía da 1.163,20 pesetas con 
relación á las condiciones en que venía 
realizándose antes de este concurso: 

Resultl,lndo que la Junta de Obras del 
Puerto, esa: Jefatura y er Consejo de 
Obras Públicas informan en el mismo 
sentido, observando el Consejo la falta 
de la GACETA del 4 de Enero anterior, 
que debía figurar en el expediente, y sin 
que ninguno de los informes. emitidos 
haga mención especial de la minuta del 
con trato de adjudicación, que forma 
parte del expediente: 

Considerando procedente la adjudica
ción que se propone y ajustada á las dis· 
posiciones vigentes la minuta de contra
to que acompaña al expediente, 

S. M. el Rey (q. D.g.), de acuerdo con 
los informes e'Initidos y lo propuesto por 
esta Dirección Gen-eral, ha tenido á bien 
disponer lo siguiente: 

1.0 Se adjudica á D. Juan Gatell de 
Lomaña, como Ingenie1·o director de las 
fábricas ·de gas y electricidad que los se
ñores Lebon y Compañía poseen en Cá
diz y Puerto de Santa María, el suminis· 
tro necesario para el alumbrado de los 
muelles -del puert-o-de Cádiz, á razón . 
de 27 milésimas de peseta luz, hora, con 
estricta sqjeción á los pliegos de condi· 
cionesfacultativas y económicas aproba
das por Real orden de 17 de Noviembre 
d~ ~908, aprobándose la m.\n'9t$ d~ <)OU• 
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trato fechada en .1.0 de F~brerd último, 
que acompaña al expediente de con
cur·so. 

2.0 La Junta de Obras de ese puerto' 
deberá ·remitir un ejemplar de la GA- · 
•CETA ~o 4 de ~nero, para completar el 
-expediente, cuidando de su remisión en 
los casos sucesivos. 

Lo que de Real orden comunicada por 
el Excmo. Sr. MinistJ;"O de Fomento digo 
.á V. S. para ·su conocimiento y el 'de la 
.Junta de Obras de esa capital que de
berá comunicarlo al interesado. Dios 
guarde á V. S •. muchos ailos. Madrid, 1.0 

de Mayo de 1909.=El Director general 
A; Calderón. · ' 

Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas . 
de la provincia de Cádit. 

. Relación de las proposiciones presentadas 
11 admitidas por .la J·unta de O'bi·as del 
Puerto de Cddis, et~ el eoneurso celebrado 
para el suministro del gas nééesario para 
el alumbrado· de los muelles del puerto de 
Cddie. · ' 

PROPONENTES 

D. Juan Laten de.Goniaña ....• 
D. Juan A. de Aramburo ...... . 

Precio de la 
luz· hora. 

Pesetas. 

0,027 
0,028" 

· Mádrid, 1.0 . de Mayo de 1909.~El Direc
tor general, A. Calderqn. 

'Vfsto el 'expediente i!}coado á instan" 
cias de D. Juan Bautista Diaz, en el que 
solicita uri terreno e'on carácter perma
nente en la playa de Nazatet, para cons
truir en el mismo· un almacén destinado 
á la ·· industria · de efectos navales, y te
niendo en cuenta que los informes emi
tidos por los Ministeti'os de Guerra y Ma
rina, Junta Provincial de ·sanidad y Je
fatura de Obras Públicas de la provincia, 
le son favorables: · 

S. M. el REY (q.D.g.), de acuerdo con 
lo propuesto por esta Dirección General, 
ha tenido á bien acceder á lo solicitado, 
con las sigUientes condiciones: · 

t.• Sé .concede á D. Juan Bautista 
Díaz, en la playa de Nazaret, y con carác- · 
ter permanente, el terreno limitado por 
un rect!1ngulo de 34metros por 7, con des
tino á. almacén de efectos navales. 

2.• Este rectángulo, cuyo lado menor 
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de fachada á la denominada calle de Mar
alta, se emplazará el lado mayor, para
lelo y á 10 metros de la calle denominada 
Travesía primera. 

3.,. El espacio co~cedido se cerrará 
l!legún se proyecta, no pudiendo dedicarlo 
á otro uso que el indicado en la conce
sión. 

4.• El plazo de ejecución de las obras 
será el de un ai'lo, á partir de la fecha de 
la concesión. Otorgaaa ésta, el Ingeniero 
Jefe de Obras Públicas de la provincia, 6 
Ingeniero en quien delegue, procederá · 
al replanteo, levantando por triplicado 
acta y plano correspondiente, que se 
elevarán á la aprobación de la Superio· 
ridad. 

5... Terminadas las obras, se reconoce· 
rán por la Jefatura de Obras Públicas ó 
Ingeniero. en quien delegue, el que le· 
vantará un uta en que se haga constar si 
se han cumplido las condiciones de la 
concesión; est.a acta se elevará á la apro
bación de la Superioridad, y cuando re
caiga aquélla, se entregará un ejemple.r 
al interesado. 
. 6.• Los gastos que se ocasionen con el 

replanteo y reconocimiento, serán . de 
cuenta del concesionario. . 

7.n Se entiende la concesión hecha con 
sujeción al artículojiO de la ley de Puer
tos, á título precario, salvo el · derecho de 
propiedad, y sin perjuicio de tercero, que.· 
dando-el terreno concedido sujeto á las 
servidumbres de salvamento y vigilan• 
cia del litoral, que previene la ley de 
Puertos vigente. 

8.6 · Si en cualquier iiempo fuera nece
saria 'la ocupación del terreno concedido 
para ejecutar obras declaradas de uti
lidad pública, por el Estado, provincia ó 
Municipio, queda obligado el · concesio-

-nario á demoler las obras, sin derecho á 
indemnización alguna, y con el único de · 
poder disponer de los materiales proce· 
dentes de la demolición. 

9.6 Queda obligado el concesionario 
al cumplimiento de lo disp'llesto en el 
Real decreto de 20 de Junio de 1902 sobre 
reformas sociales. 

10. La falta de cumplimiento por par.· 
te del concesionario de alguna de .las 
cláusulas anteriore!l, será motivo bastan· 
te para la caducidad de la concesión, si
guiéndose para esta declaración . los mis· 
mos trámites indicados en la ley general 
de Obras Públicas .. 

Lo que de Real orden comunicada por 
el Excelentísimo Seflor Ministro ·. de Fo
mento participo á V. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guar· 
de á V. S. múchos años. Madrid, ~t;Q do 
Mayo de 1909. ==EL Direotor general~ 
A. Calderón. 
Señor Gobernador · civil de la provin· 

cia de Valencia • . 

-
Habiéndose recibido la propo~loi6n 

anunciada del Gobietnó Civil de · Oana·· 
rías, para optat á la subasta· de las obras 
de reforma de la explanad.a: de' á<iCéso al 
muelle de Santa Catalina, del puertó de 
la Luz, seilaláda para el 28 de Abril tilti· 
m o, según anuncio publicado en lá QAoE"' 
TA DE MADRID de 28 de Marzo. anterior, 7 
cuya subasta fué suspendidá por· la (alta 
de dicha proposición, está DirecCión Ge
neral ha seilalado el día · 11 del actual, á. 
las doce; para la apertura de proposi .. 
ciones. -

Madrid, 4 de Mayo de 1909.=El Director 
general, A. Calderón. , .. · 

CARRETERAS.-CONSERT ACIÓN 

Y J1EP ARACIÓN 

Aprobado en Real orden de 25 dé Máyo 
de 1900, por su importe de 15.360,36 ~se
tas, un presupuesto para emploo dé m'a
teriales acopiados en: los kilómetros 176 

· al 183 de la carretera de Albaoete· á Cár-
1 tagena, provincia de Murcia; y vista :fa 
· comunicación en • la. que· el Ingenieto 
· Jefe expone la conveniencia dé. que se 

proceda á realizar dicha operación, · 
S. M. el . Itey (9.· D, g.), ,conformándose' 

conlo propuesto por esta D(reC<:iónG;e
neral, ha djspuestó a~tórizar eLindi~a.~o 
empleq y- consiguiente :ini1ho 'd~ ~.bta; ~~ 
bien do satisfac-erse los . gastos 'oori carl:;o' 
á la mencionada suma que afectará: al 
capítulo 10, artículo 2.", concepto 2.0 del 
presupuesto vigente. " ' · · · · · 

Lo que de -orden del seftor Ministro 
digo á V. S. para, su conocimiento ,y efec· 
tos. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 1.0 de Mayo de 19()9.=El Director 
general, A Calderón: -. · ' · :: ''~ ' 
·Seilor brdenádor de pagos por Obli¡aoiQ• 

nes de este Ministerio. · · · 
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